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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
 
 

RE SO LU CI Ó N NÚ M ERO  0005 35  D EL  11  DE  J UL I O  D E  2023  

 

 
Por medio de la cual se adopta el Instructivo para el manejo de audiencias virtuales en la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud mediante el uso de tecnologías de la información y de 

las comunicaciones 

 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN (E) 

 

En uso de las facultades legales que le confiere el numeral 8, artículo 34 del Decreto 1080 de 2021 y 

la Resolución Número 2023910010002742-6 del 08 de mayo del 2023 y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 116 Superior, el Congreso expidió la Ley 

2220 de 2022, estatuto de conciliación, en la que se define la conciliación como “un mecanismo de 

resolución de conflictos a través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de 

sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado conciliador, quien, además 

de proponer fórmulas de arreglo, da fe de la decisión de acuerdo, la cual es obligatoria y definitiva 

para las partes que concilian”; que la misma disposición señala que “la conciliación, en sus diversas 

modalidades, es una figura cuyos propósitos son facilitar el acceso a la justicia, generar condiciones 

aptas para el diálogo y la convivencia pacífica, y servir como instrumento para la construcción de paz 

y de tejido social”. 

Que el artículo 38 de la Ley 1122 de 2007 confirió a la Superintendencia Nacional de Salud la facultad 

de actuar como conciliadora, de oficio o a petición de parte, en los conflictos que surjan entre sus 

vigilados y/o entre estos y los usuarios generados en problemas que no les permitan atender sus 

obligaciones dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, afectando el acceso efectivo 

de los usuarios al servicio de salud. Los acuerdos conciliatorios tendrán efecto de cosa juzgada y el 

acta que la contenga, donde debe especificarse con toda claridad las obligaciones a cargo de cada 

una de ellas, prestará mérito ejecutivo. 

Que, asimismo, los artículos 57 y 135 de la Ley 1438 de 2011 confieren competencia a la 

Superintendencia Nacional de Salud para de actuar como conciliadora en materia de glosas, así como 

en los conflictos que surjan entre el administrador del FOSYGA (hoy Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, ADRES) las Entidades Promotoras de Salud, los 

prestadores de servicios, las compañías aseguradoras del SOAT y entidades territoriales.  

Que el artículo 6° de la Ley 2220 de 2022 señaló las formas de llevar a cabo el proceso de conciliación 

y uso de tecnologías de la información y las comunicaciones, así: 

 

“El proceso de conciliación se podrá realizar en forma presencial, digital o electrónica o mixta, 
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para lo cual las partes deberán manifestar en la solicitud de conciliación o una vez citadas, la 

forma en que actuarán y si se acogen a la forma digital o electrónica o mixta, certificando que 

cuentan con la idoneidad y los medios tecnológicos necesarios o se pueden acceder a través 

de las alcaldías, las personerías municipales y demás entidades públicas habilitadas por la 

Constitución y la Ley, que se encuentren en disponibilidad de facilitar el acceso en sus sedes 

a las actuaciones virtuales. 

Para tal efecto dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley los centros 

de conciliación y autoridades con funciones conciliatorias deberán adoptar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones para garantizar la prestación del servicio 

de manera digital o electrónica. Para ello, deberá dar cumplimiento a los lineamientos y 

estándares dados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

en el marco de la política de gobierno digital, o la que haga sus veces, y solo respecto de la 

función pública que cumplen. 

Cuando se trate de autoridades judiciales se deberá adoptar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones para garantizar la prestación del servicio de manera digital 

o electrónica, siguiendo los lineamientos y estándares que establezca el Consejo Superior de 

la Judicatura en el marco del proceso de transformación digital de la justicia. 

El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones deberá garantizar 

condiciones de autenticidad, integridad, disponibilidad y confidencialidad; este último cuando 

se requiera. Así mismo, deben ser idóneas, confiables, seguras, accesibles para personas 

con discapacidad y suficientes para garantizar la adecuada comparecencia de las partes y la 

adecuada prestación del servicio de conciliación digital o electrónico. 

El uso de medios digitales o electrónicos es aplicable en todas las actuaciones, entre otras, 

para llevar a cabo las comunicaciones tanto con las partes como con terceros, para la 

comunicación sobre las decisiones adoptadas, la presentación de memoriales y la realización 

de audiencias o través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio 

tecnológico, así como, la incorporación de documentos, el archivo de la actuación y su 

posterior consulta. 

El uso de medios digitales o electrónicos es aplicable en todas las actuaciones, entre otras, 

para llevar a cabo las comunicaciones tanto con las partes como con terceros, para la 

comunicación sobre las decisiones adoptadas, la presentación de memoriales y la realización 

de audiencias o través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio 

tecnológico, así como, la incorporación de documentos, el archivo de la actuación y su 

posterior consulta. 

 

Cuando se decida por la realización de la conciliación por medios digitales o electrónicos, 

todo el trámite conciliatorio se deberá digitalizar y cuando sea posible automatizar. En dicho 

caso, se deberá posibilitar, entre otros, la presentación de la solicitud y radicación digital, el 

reparto digital, la formación de expedientes y guarda de la información por medios digitales, 

el acceso al expediente, las notificaciones la gestión documental digital de la información, la 

preparación de las actas y constancias, su firma y la interoperabilidad con otros sistemas de 

información. 

 

Sin perjuicio que las entidades dispongan de sistemas que permitan el uso de tecnologías de 

la información y las comunicaciones para la realización completa del proceso de conciliación, 

en el evento que una o alguna de las partes opte por realizar el trámite de forma física, éste 

deberá ser garantizado, en cuyo caso, la gestión documental se deberá integrar en el sistema 
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de gestión documental digital o electrónico dispuesto. 

 

Los centros de conciliación que presten el servicio de conciliación por medios digitales o 

electrónicos incluirán en su reglamento el procedimiento para su utilización”. 

 

Que, en consecuencia, se hace necesario fijar los lineamientos para llevar a cabo las audiencias de 

conciliación virtuales en la en la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud mediante el uso de tecnologías de la 

información y de las comunicaciones. 

 
RESUELVE  

  

 

ARTÍCULO PRIMERO. – ADOPTAR el instructivo para el manejo de audiencias virtuales en la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia 

Nacional de Salud mediante el uso de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, a los once (11) días del mes de julio de 2023. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CECILIA SARRUF ROMERO 

SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE  

CONCILIACIÓN 

 
Proyectó: Simón Bolívar Valbuena, Director de Conciliación (E.). 
 

Aprobó: Diana Cecilia Sarruf Romero, Superintendente Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación. 




